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RESPUESTA: 

 

En relación con la iniciativa de referencia, y de acuerdo con  la información 
disponible proporcionada por las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social como 

órganos gestores de la prestación, se adjunta cuadro inclusivo de los datos de la 
prestación extraordinaria de cese de actividad de los trabajadores autónomos en la 

Comunidad Autónoma de La Rioja.  
 

 
 
Cabe señalar que los perceptores de la prestación de cese extraordinario de 

actividad están exonerados de la obligación de cotizar, de acuerdo con lo establecido en 

las distintas normas que han regulado la misma desde la declaración del estado de 
alarma hasta hoy.  

 
 

 
 

Madrid, 03 de noviembre de 2020 


